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Éxito seguro

El anuncio del 
adecentamiento 
de la batería de 
Prior por parte 
de la Diputación 
Provincial de A 
Coruña, respon-
diendo así al in-

terés del Ayuntamiento de Fe-
rrol, forma parte de esas inicia-
tivas que tienen el éxito asegu-
rado de antemano: se haga lo 
que se haga, siempre será me-
jor que lo que tenemos. Lleva-
mos tanto tiempo quejándo-
nos del abandono al que se ha 
relegado toda la línea artillera 
de costa de Ferrolterra que un 
elemental desbroce de la ma-
leza que la sepulta será bien-
venido. Lamentablemente, por 
una decisión ciega y torpe, las 
instalaciones han sido despo-
jadas de los cañones, formida-
bles en el caso de Prior, y otros 
elementos que hoy resultarían 
muy valiosos como parte de la 
historia reciente. Y si el ejem-
plo más cercano de lo que pu-
do haber sido y no fue lo tene-
mos en el coruñés monte de 
San Pedro, de lo que se trata 
es de no añadir baldones a la 
incuria pasada. Pero si el éxito 
está asegurado, otra cosa dis-
tinta es si hablamos del alcance 
del proyecto. Porque todos sa-
bemos que si lo que se propone 
es reparar mínimamente el ac-
ceso, podar las zarzas, limpiar 
las paredes y colocar carteles, 
el resultado será que los pinta-
rrajeadores habituales dispon-
drán de nuevos lienzos donde 
regurgitar sus mañas. Recuer-
do la tenacidad de Xerardo Es-
tévez, probablemente el me-
jor alcalde que tuvo Santiago, 
por rehabilitar (llenar de vida) 
frente a restaurar (reconstruir) 
el casco histórico compostela-
no. Tal vez haya iniciativas la-
tentes de entidades cívicas que 
darían vida a esas viejas edifi-
caciones costeras o a alguna 
de ellas. Este sería el momen-
to de darles alas, que sería, al 
mismo tiempo, darle una nue-
va vida a esos soberbios mira-
dores al Atlántico. 
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Dos años y medio después de que 
saliese a la luz su primer libro, El 
delito de blanqueo de dinero: his-
toria, práctica jurídica y técnicas 
de blanqueo, en el que desvelaba 
que fue Al Capone el que puso 
de moda esa modalidad delicti-
va, el abogado ferrolano Alejan-
dro Seoane Pedreira, del despa-
cho Themis Estudio Legal, aca-
ba de publicar un nuevo trabajo 
con la editorial Thomson Reuters 
(Aranzadi) sobre la misma ma-
teria, que lleva por título La pre-
vención del blanqueo de capitales. 
—¿Cómo surge esta segunda 
publicación?
—La idea de este segundo libro 
surge en relación a la necesidad 
de complementar la obra publi-
cada en el año 2017. En aquella 
ocasión, mi estudio sobre el blan-
queo se centró desde una pers-
pectiva histórica y represiva del 
delito. Sin embargo, este segun-
do libro está pensado desde la 
óptica de la prevención del blan-
queo. Es decir, en el sistema de 
prevención del delito.
—¿En qué consiste el sistema 
de prevención del delito?
—El Estado persigue el blanqueo 
de capitales castigando con pe-
na de prisión a quien lo come-
te y, por otro lado, crea un siste-
ma de prevención del blanqueo 
que consiste fundamentalmente 
en imponer a determinados su-
jetos, tanto empresas como pro-
fesionales, una serie obligacio-
nes, con la finalidad de que es-
tos puedan detectar operacio-
nes sospechosas de blanqueo y 
las denuncien a las autoridades. 
En este caso, la autoridad com-
petente sería el Sepblac, que es 
la Unidad de Inteligencia Finan-
ciera de España.
—¿Qué empresas y qué profe-

«Inmobiliarias y joyerías también están 
obligadas a denunciar el blanqueo»
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El autor del libro, Alejandro Seoane Pedreira, en su despacho de abogado. JOSÉ PARDO

sionales deben cumplir con esas 
obligaciones de prevención?
—Son empresas y profesionales 
de diferentes sectores. Sin duda 
alguna, las que más obligacio-
nes de prevención deben cum-
plir son las entidades financie-
ras. Pero también podemos ha-
blar de empresas o profesionales, 
como por ejemplo: casinos y sa-
las de apuestas, promotoras e in-
mobiliarias, joyerías, asegurado-
ras, asociaciones, asesores fisca-
les, notarios, procuradores… que 
también están obligados a denun-
ciar los casos de blanqueo.
—¿Y qué pasa con los abogados?
—Los abogados también somos 
sujetos obligados por la Ley 
10/2010. Sin embargo, los letra-
dos somos un sujeto obligado con 
algunas particularidades. 
—¿Eso supone que si un abo-
gado sospecha que un cliente 
suyo está blanqueando dinero 
tiene automáticamente que de-
nunciarlo?
—No, como decía, los abogados 
somos sujetos obligados con al-
gunas particularidades. Noso-
tros, los letrados, debemos y po-

demos ampararnos en el secreto 
profesional para evitar tener que 
denunciar a nuestro cliente. Este 
secreto profesional nos protege 
a nosotros y a nuestros clientes 
siempre que estemos ejercien-
do su derecho de defensa den-
tro del ámbito de un proceso ju-
dicial. Sin embargo, es cierto que, 
en algunos supuestos ajenos a un 
proceso judicial y tasados por la 
ley, los abogados no estaríamos 
amparados por este secreto pro-
fesional.
—¿Qué tipo de obligaciones im-
pone la ley de prevención del 
blanqueo?
—La Ley 10/2010 de prevención 
de blanqueo de capitales contem-
pla tres tipos de obligaciones. En 
primer lugar, existen unas obli-
gaciones destinadas a conocer 
la identidad y la actividad de los 
clientes. En segundo lugar, exis-
ten otras obligaciones denomi-
nadas «de información» entre 
las que se encuentra la obliga-
ción de denunciar ante el Sep-
blac todas aquellas operaciones 
sospechosas de blanqueo que se 
hayan detectado en la relación 

con los clientes. Y, por último, 
existen algunas obligaciones de 
ámbito interno del sujeto obli-
gado, por ejemplo, la obligación 
de elaborar y disponer de un ma-
nual de prevención de blanqueo 
de capitales específico para ca-
da empresa.
—¿Qué debe hacer una empre-
sa para cumplir la normativa de 
prevención de blanqueo de ca-
pitales?
—Antes de nada, lo primero que 
tiene que hacer es saber si es un 
sujeto obligado por la ley o no. 
Digo esto, ya que en Themis nos 
hemos encontrado con empre-
sas que realmente pensaban que 
no estaban obligadas cuando en 
realidad sí lo estaban y vicever-
sa. Y una vez que son sujetos 
obligados por la ley, lo que de-
bemos hacer es un análisis pre-
vio de la empresa o profesional 
con la finalidad de determinar 
cuándo tiene que cumplir con la 
ley 10/2010, y saber qué obliga-
ciones debe cumplir. Ya que las 
mencionadas obligaciones pue-
den variar en función del tama-
ño de la empresa.

El letrado acaba de publicar un libro sobre la prevención de este tipo de delitos


